
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00749-00 
 

Demandante: FABIO ALEXANDER LEON CACUA C.C. 1052384260 
Demandado:  RAFAEL BONILLA ARIAS C.C. 1075543128 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
060830-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO – AREA 
NOMINA DE PERSONAL ACTIVO, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00793-00 
 

Demandante: DUILMAR FABIAN RAMÍREZ PEREZ C.C 1094858465 
Demandado:  JHONY RAMON DUARTE C.C 88270237 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
060832-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO – AREA 
NOMINA DE PERSONAL ACTIVO recepcionado el 12 de diciembre de 2022, respecto a la medida 
cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00900-00 

 
DEMANDANTE: PEDRO MARUN MEYER C.C 19.237.446 
DEMANDADO:   EDWARD ALONSO REINA CORZO C.C 1.094.164.928 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación; y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por PEDRO MARUN MEYER 
C.C 19.237.446 en contra de EDWARD ALONSO REINA CORZO C.C 1.094.164.928, por pago total de la 
obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del vehículo motocicleta de  propiedad  de EDWARD ALONSO 
REINA CORZO C.C 1.094.164.928 de características: PLACA: XYY-72, MARCA YAMAHA, LINEA: FZN150D, 
NODELO: 2019, COLOR: GRIS AZUL. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 116-2020 de fecha 31  de enero de 
2020 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención de la quinta  parte  que  exceda  del salario mínimo que devengue 
EDWARD ALONSO REINA CORZO C.C 1.094.164.928, como empleado de DISTRIBUIDORA JR MICHEL-
HUEVOS. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 117-2020 de fecha 31 de enero de 2020 enviado al PAGADOR. 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que EDWARD ALONSO REINA 
CORZO C.C 1.094.164.928,  tenga  o llegare a  tener  en las  cuentas  corrientes  o  cuentas  de  ahorro,  del 
Banco Agrario. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 118-2020 de fecha 31 de enero de 2020 enviado a las 
ENTIDADES FINANCIERAS. 

 
LEVANTAR la medida de inmovilización de la motocicleta de  propiedad  de EDWARD ALONSO REINA CORZO 
C.C 1.094.164.928 de características: PLACA: XYY-72, MARCA YAMAHA, LINEA: FZN150D, NODELO: 2019, 
COLOR: GRIS AZUL. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 2022-00308 de fecha 26 de julio de 2022 enviado 
a la SIJIN-POLICIA NACIONAL. 
 
LEVANTAR la medida de secuestro de la motocicleta de  propiedad  de EDWARD ALONSO REINA CORZO 
C.C 1.094.164.928 de características: PLACA: XYY-72, MARCA YAMAHA, LINEA: FZN150D, NODELO: 2019, 
COLOR: GRIS AZUL. Con tal fin déjese sin efecto el despacho comisorio Nº 466-2022 de fecha 13 de mayo de 
2022 enviado al DEPARTAMENTO   ADMINISTRATIVO   DE   TRÁNSITO   Y TRANSPORTE DE CÚCUTA o 
INSPECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO: ORDENAR a la empresa ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL 
S.A.S. , a través de su representante legal o quien haga las veces, la entrega de la motocicleta de características: 
PLACA: XYY-72, MARCA YAMAHA, LINEA: FZN150D, NODELO: 2019, COLOR: GRIS AZUL al propietario 
EDWARD ALONSO REINA CORZO C.C 1.094.164.928. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00925-00 

 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BONAIRE NIT 900951237-3 
DEMANDADA:   MARIELA GUEVARA DE MANOSALBA CC. 27.660.092 
 
Se encuentra al despacho el recurso de reposición presentado por la apoderada de la parte demandante, 
la Doctora MELANY SOTOMAYOR SOSSA, en contra del auto fechado el 09 de diciembre de 2022, por 
medio del cual se decretó la terminación del proceso ejecutivo interpuesto por CONJUNTO RESIDENCIAL 
BONAIRE NIT 900951237-3 contra MARIELA GUEVARA DE MANOSALBA CC. 27.660.092 por la 
aplicación de la figura de Desistimiento Tácito.  
 

A R G U M E N T O S:  
 
Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la 
mencionada providencia, radica en que se  realizó  la  respectiva  notificación  personal  al  demandado  
en  el  término otorgado por la ley, tal como lo certifica la empresa de mensajería TELEPOSTAL, recibido 
el día  30  de  septiembre  de  2022  por  la  señora  MARIELA  GUEVARA  DE  MANOSALVA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 27.660.092. Se comunica a la demandada el término en el que debía 
comparecer a  su  despacho.  Y se envía el cotejado por medio  de  correo electrónico. 

 
Ahora bien, con la recepción del recurso de reposición el apoderado anexó la notificación de la que trata 
el art. 291 del C.G.P. 
 
Por no encontrarse aún trabada la relación jurídico-procesal, no se correrá traslado del medio de 
impugnación presentado.  Previo a decidir, el juzgado se permite hacer las siguientes 
 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
 
Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por el recurrente, el Juzgado 
procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para 
ello.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 
auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 
 
Respecto del fundamento del medio de impugnación que hoy nos convoca se tiene que el recurso fue 
interpuesto dentro del término legal y en concordancia con la norma precitada. 
 
Según el art. 317 del C.G.P.: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 
o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.”  
(..) 

 
Al tenor de esta regla, se observa que dentro del proceso de la referencia se libró mandamiento de pago 
mediante auto de fecha 17 de enero de 2020, concomitante a éste se ordenó la medida de embargo del  
remanente dentro del proceso 2018-0461 del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta mediante oficio Nº 
092-2020 de fecha 28 de enero de 2020.  
 
Cumplido el requisito de no existir actuaciones pendientes encaminadas a consumar las medidas 
cautelares, el Despacho Homologo quien para esa fecha tuvo la vigilancia de esta causa por Disposición 
del Consejo Seccional de la Judicatura como medida de descongestión,  mediante auto de fecha 31 de 
agosto de 2022 debidamente notificado, requirió al extremo activo a efectos de que se notificara a la 
demandada, otorgándole el termino de 30 días para tal efecto, so pena de dar aplicación al desistimiento 
tácito.  
 
Sin embargo, dentro del término otorgado al extremo activo no se aportó al expediente prueba alguna del 
cumplimiento de lo impuesto por esa Juridicidad, tan es así que posteriormente al avocar conocimiento 
este Despacho por disposición de Órgano Superior en virtud de otra medida de descongestión, mediante 
proveído del 3 de noviembre de 2022 el extremo activo no había realizado alguna gestión o el impulso 
requerido, tal como se constata en el expediente del proceso. 
 
Así mismo, resulta importante resaltar que aún en dicha providencia se le advirtió al extremo activo que 
una vez ejecutoriada pasaría al despacho para el respectivo tramite, a tal punto que mediante auto de 
fecha 09 de diciembre de 2022 el Juzgado decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, sin 
encontrarse memoriales radicados con anterioridad a esa fecha, ni impugnación alguna referente a este 
proveído; solo hasta la presentación del escrito que sustenta el recurso de reposición que hoy nos emplaza, 
la interesada aportó constancia de notificación con fecha del 30 de septiembre de 2022. 
 
Es menester recordar a la interesada que, según lo dispuesto por la Ley Procesal Vigente, la Iniciación e 
Impulso de los procesos corresponde a la manifestación de la voluntad de las partes, a tal punto que el 
art. 78 de la Ley 1564 de 2012, impone entre los deberes de las partes y sus apoderados, el de realizar 
las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

El art. 2º del C.G.P. referente al acceso a la justicia dispone que: 
 
“Toda persona o grupo de personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus 
derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración razonable. Los 
términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionado.” 
 
Lo anterior con sujeción a la perentoriedad de los términos y oportunidades procesales al tenor de lo 
dispuesto del artículo 117 de dicho código.  
 
En este orden de ideas, el desistimiento tácito estructura la sanción procesal que se le impone a la parte 
que por su negligencia, omisión, descuido o inactividad ha imposibilitado que se avance en las etapas 
dispuestas para cada proceso, figura que de ningún modo es arbitraria o injusta, pues tal como se disciplina 
en el numeral 1º del art. 317 ibídem, previo a decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento 
tácito, el Juez debe requerir a la parte de quien se demanda la determinada actuación a efectos de que 
cumpla con sus obligaciones. 
 
En el caso materia de estudio, la Juzgadora Homologa  concedió al extremo activo el plazo de 30 días 
para que adelantara los tramites de notificación de los demandados, no obstante, durante ese término la 
profesional en derecho no acató lo ordenado, como quiera que no aportó prueba alguna o solicitud  que le 
demostrara al despacho que se encontraba cumpliendo con sus deberes, en tal sentido la providencia de 
fecha 09 de diciembre de 2022, es una consecuencia lógica ante la falta de interés manifestada por la 
parte demandante.  

 
Sin más reparos, queda claro que los argumentos planteados por la apoderada del demandante carecen 
de fundamento, por lo que quedará incólume la providencia recurrida. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 09 de diciembre de 2022, por medio del cual se decretó la 
terminación anormal del proceso por Desistimiento Tácito, por lo considerado en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00926-00 

 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BONAIRE NIT. 900.951.237-3 
DEMANDADO:   FRANK ESTIWENSON AMADO MARTÍNEZ CC. 1.090.447.450 
 
Se encuentra al Despacho el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial del demandante, la 
Doctora MELANY SOTOMAYOR SOSSA, en contra del Auto de fecha 06 de diciembre de 2022, mediante 
el cual el Juzgado declara por terminado el  presente  proceso EJECUTIVO  instaurado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL BONAIRE NIT 900951237-3 en contra de FRANK ESTIWENSON AMADO MARTÍNEZ CC. 
1.090.447.450, mediante la aplicación de la figura de Desistimiento Tácito de que trata el Código General del 
Proceso. 
 

ARGUMENTOS 
 

Del escrito presentado por la apoderada del CONJUNTO RESIDENCIAL BONAIRE NIT. 900.951.237-3, se 
observa que fundamenta su inconformidad argumentando que realizó  la  respectiva  notificación  personal  
al  demandado  en  el  término otorgado por la ley, tal como lo certifica la empresa de mensajería 
TELEPOSTAL, recibido el día 30 de septiembre de 2022 por la señora Nury Callejas identificada con cédula 
de ciudadanía No.  37.399.856 manifestando que el señor FRANK  STIWENSON  AMADO  MARTINEZ reside  
y  recibe  notificaciones  allí. y que se comunica al demandado el  término  en  el  que  debía comparecer a 
su despacho. Y se envía el cotejado por medio de correo electrónico. 
 
Previo a decidir, el juzgado se permite hacer las siguientes 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por la recurrente, el Juzgado 
procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para ello. 
El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles 
de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se revoquen 
o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto 
cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 
 
Respecto del fundamento del medio de impugnación que hoy nos convoca, se evidencia que la apoderada 
judicial del demandante discierne de la decisión proferida por este Despacho Judicial, mediante auto de fecha 
06 de diciembre de 2022,en el cual declara por terminado el  presente  proceso EJECUTIVO  instaurado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL BONAIRENIT 900951237-3 en contra de FRANK ESTIWENSON AMADO 
MARTÍNEZ CC. 1.090.447.450, mediante la aplicación de la figura de Desistimiento Tácito de que trata el 
Código General del Proceso, por lo cual presenta recurso de reposición el cual fue enviado de manera 
extemporánea, toda vez que fue remitida al correo electrónico del Juzgado por fuera del horario laboral el día 
en que venció el término de traslado.  
 
Reducido entonces el debate a la hora de recibo del recurso de reposición, se tiene que a folio 033 del 
cuaderno principal del expediente se observa la impresión del pantallazo del buzón del correo electrónico, en 
donde se registra que la hora de envió del documento remitido por la apoderada del demandante, la Doctora 
MELANY SOTOMAYOR SOSSA fue “13/12/2022 04:45 pm”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cómo puede observarse, no existe discusión alguna respecto a que la comunicación fue remitida por fuera 
del horario laboral comprendido entre las 7:30 de la mañana a las 12:30 de la tarde y de 1:30 de la tarde 
hasta 4:30  de la tarde, mismo que fuera establecido para el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander, mediante ACUERDO CSJNSA22-657 del 29 de septiembre de 2022, donde se advierte que a 
partir del 03 de octubre de 2022, el horario laboral de este despacho será de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 
12:30 y 1:30 pm a 4:30 p.m., decisión que fue ampliamente difundida tanto por el Órgano Superior así como 
por el despacho en el micrositio web de este juzgado, en los diferentes proveídos firmados por la suscrita y 
en la cartelera física que se encuentra ubicada en esta unidad judicial. 
 
Dispone el artículo 13 del Código General del Proceso que “Las normas procesales son de orden público y, 
por consiguiente, de obligatorio cumplimiento y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 
sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa en la Ley”. 
 
En ese sentido, se tiene entonces que las normas que regulan las diferentes decisiones deben ser 
rigurosamente observadas por las partes como por los funcionarios judiciales y esto implica, ineludiblemente 
el cumplimiento de los términos legales dispuestos en las diferentes codificaciones, de allí que el artículo 2º 
ibídem establezca como una disposición general el acceso a la justicia, garantizando el respeto por el debido 
proceso y la verificación oportuna de los términos procesales. 
 
Por otra parte, el artículo 109 del Código General del Proceso consagra la posibilidad que tienen los usuarios 
de la administración de justicia de utilizar el correo electrónico como medio idóneo para presentar memoriales 
y comunicaciones dirigidas a los Despachos Judiciales, precisando que en el buzón debe quedar registrada 
la fecha y hora recepción de tales documentos, con el fin de verificar lo preceptuado en el último inciso de la 
misma norma que establece que “Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 
presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término”.  
 
Como puede observarse, ninguna otra constancia requiere la remisión de los escritos a través del correo 
electrónico, más que el registro de su ingreso al buzón del correo electrónico del juzgado, el cual incluye 
fecha y hora de recibido. 
 
De las anteriores precisiones debe concluir este Juzgado que, no le asiste razón al recurrente, toda vez que 
la presentación del recurso fue realizada de manera extemporánea cuando ya había vencido el termino que 
otorga la ley para ser tenido en cuenta para el respectivo estudio o tramite, por lo tanto, la impugnación 
propuesta no está llamada a prosperar. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 06 de diciembre de 2022, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez,  
  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00973-00 
 
 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Demandado: ALBERT MAURICIO LANDINEZ SERRANO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

  Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00990-00 
 
 

Demandante:  NORALBA RODRIGUEZ RAMIREZ 
Demandado:   JHONY RAMON DUARTE CARRILLO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                                            Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

     Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-002-2020-00004-00 
 
 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL 
Demandado:  EDGAR OVIDIO LOPEZ DELGADO Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2020-00024-00 

 
DEMANDANTE:   PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO C.C. 13.473.228 
DEMANDADOS:  PEDRO LUIS REYES REINA C.C. 13.499.457 
                             ANASTASIO PEDRAZA RUIZ C.C. 88.197.229 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haber procedido el juzgado Segundo Homologo mediante 
auto de fecha 17 de junio de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días 
siguientes a partir de la notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de los 
demandados, la parte actora no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por PEDRO RICARDO 
DIAZ PUERTO C.C. 13.473.228 en contra de PEDRO LUIS REYES REINA C.C. 13.499.457 y  ANASTASIO 
PEDRAZA RUIZ C.C. 88.197.229, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del inmueble  denunciado  como  de propiedad   del   
demandado, Anastasio   Pedraza   Díaz identificado con   la   C.C. 88.197.229 y  distinguido  con  Matrícula  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Inmobiliaria  No.  260-235099. Con tal fin déjese sin efecto el auto de fecha 30 de julio de 2020 enviado a la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de SECUESTRO del  inmueble  denunciado  como  de propiedad  del  demandado 
ANASTACIO  PEDRAZA  RUIZ, identificado  con  la C.C.  88.197.229, ubicado en el Corregimiento el  
Salado,  distinguido  con matrícula  inmobiliaria No.260-235099. Con tal fin déjese sin efecto el AUTO de 
fecha 17 de junio de 2022 enviado al INSPECTOR DE POLICIA- REPARTO. 

 
•Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO 
DIECINUEVE MIL PESOS M/CTE ($119.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 
 
 KCG 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

   Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2020-00080-00 
 
 

Demandante:  JAIRO SAMUEL AMADO 
Demandado:   FLOR ELBA BONILLA DE NOHAVA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00162-00 
 
Demandante:    INMOBILIRIA TONCHALA S.A.S. NIT. 890.502.559-9 
Demandadas:   NAYDU YERALDINE RANGEL QUINTERO C.C. 1.090.469.494 
                           YISBELY MARIAN GARCIA RODRIGUEZ C.C. 1.092.393.563 
                           YENIFFER ALEXANDRA JAIMES GOMEZ C.C. 1.127.066.441 
                           NANCY DEL SOCORRO BUENO HENAO C.C. 60.308.440 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por el Doctor WILLIAM VERÚ PARDO como apoderado de la demandada NAYDU 
YERALDINE RANGEL QUINTERO C.C. 1.090.469.494, por encontrarse ajustada a las exigencias del 
inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00172-00 
 

Demandante: ROSAURA HURTADO HERRERA C.C. 24.239.654 
Demandado:  DANIEL ALEXIS DUARTE OSORIO C.C. 1.090.466.850 
                        LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ C.C. 60.323.831 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
Doctora ELIANA PAOLA CARRERO HERNANDEZ- Subsecretaria de Administración de Talento 
Humano de la Alcaldía de San José de Cúcuta, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00047-00 

 

DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF como cesionario de  SCOTIABANK   

                            COLPATRIA S.A NIT. 860034594-1  

DEMANDADO:   WILMAN ROA PEÑA C.C. 13.542.334 

 

Con fundamento en lo solicitado por la parte actora y dado que lo pedido cumple las exigencias del artículo 

599 ibídem, se decretará la medida de embargo peticionada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO del remanente que por alguna causa se llegue a desembargar del  proceso  

ejecutivo  con  radicado 54-001-4189-002-2021-00214-00 adelantado ahora por este Despacho JUZGADO 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA en contra del demandado 

WILMAN ROA PEÑA C.C. 13.542.334. Líbrese el oficio correspondiente, a fin de que se tome nota de la 

cautela decretada. 

 

SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley 2213 del 123 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 

comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan 

del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

  Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00126-00 
 
 

Demandante:  LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA 
Demandado:   NELLY MONTES RAMÍREZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                        Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00128-00 
 
 

Demandante:  JAIME CRUZ FARIÑO 
Demandado:   ELEONORA BAUTISTA DÍAZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00227-00 
 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA NIT. 860002964-4 
DEMANDADO:    MARTHA ELISA GONZALEZ LEAL CC. 60.360.923 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 16 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                      Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00391-00 
 
 

Demandante:   FOTRANORTE 
Demandado:   JEFFREY ANDRES VELASQUEZ HERNÁNDEZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                       Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00395-00 
 
 

Demandante:  WILMER OMAR SANABRIA DUARTE 
Demandado:   JOSE ARTURO COLORADO VECINO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

  Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00420-00 
 
 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM  
Demandado:  CARMEN YESSICA RODRIGUEZ HERNANDEZ Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 16 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00289-00 
 

Demandante: CAMILO FABIAN SANCHEZ ROMERO C.C11481467 
Demandado:  GUSTAVO ADOLFO FLOREZ LLANOS C.C1093759267 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
060995-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO – AREA 
NOMINA DE PERSONAL ACTIVO recepcionado el 09 de diciembre de 2022, respecto a la medida 
cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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